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Una crisis que aparece en el 
centro del sistema capita-
lista. Una crisis en la que 

la primera decisión ha sido que el 
Estado intervenga y rescate. El 
primer dogma cayó y se calló. 
Nada de desregulación, mucho 
de intervención estatal. Millones 
y millones de dólares americanos 
para rescatar a los aventureros 
del libre mercado, de la desre-
gulación y muchas cosas más. El 
tiempo llegó a su límite. Ahora 
solamente queda pensar en serio 
una crisis que no parece tener 
fin ni fondo. Sin embargo, desde 
nuestras universidades resulta in-
dispensable pensar y repensar lo 
que pasó al final, pero también al 
principio. Se derrumbó una se-
rie de paradigmas, pero hay que 
crear otros.

En eso está el mundo, y Amé-
rica Latina no puede estar al mar-
gen. Ahora hay que dar lugar a 
una reflexión y una estrategia que 
incluya nuestras necesidades, las 
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de nuestros pueblos y de nuestras 
mayorías. América Latina es la 
región más desigual del mundo 
y a eso debemos responder con 
reflexiones, elaboraciones pro-
gramáticas y estratégicas, que 
den lugar a la posibilidad de re-
vertir esa asfixiante situación. Y 
en esa perspectiva, es indudable 
que la Universidad Latinoameri-
cana y del Caribe, puede y debe 
desempeñar un papel estratégico. 
Es la hora del pensamiento, de la 
reflexión y la elaboración progra-
mática.

En las universidades latinoa-
mericanas se concentra, de ma-
nera plural y diversa, lo mejor del 
pensamiento de la región. Es la 
hora de poner al servicio de nues-
tros pueblos ese capital humano. 
Es la hora de la definición insti-
tucional al servicio de las mejo-
res causas. Es la hora de la inte-
ligencia y del pensamiento que 
vislumbra el porvenir de nuestras 
sociedades…



�

La Educación Superior es un bien público social, un 
derecho humano y universal y un deber del Estado. 
Ésta es la convicción y la base para el papel estra-
tégico que debe jugar en los procesos de desarrollo 
sustentable de los países de la región.

En la Conferencia Regional de Educación Supe-
rior de América Latina y el Caribe (CRES), cele-
brada del 4 al 6 de junio de 2008, en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Colombia, bajo los auspicios 
del Instituto Internacional de la UNESCO para la 
Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(IESALC-UNESCO) y el Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, con la colaboración de los 
gobiernos de Brasil, España, México y la República 
Bolivariana de Venezuela, han participado presen-
cialmente más de 3.500 integrantes de la comunidad 
académica regional: directivos, profesores, investi-
gadores, estudiantes, funcionarios administrativos, 
representantes de gobiernos y de organismos nacio-
nales, regionales e internacionales, de asociaciones 
y redes y otros interesados en educación superior. La 
CRES 2008 también fue trasmitida por Internet en 
cuatro idiomas a todos los países de América Latina 
y el Caribe (ALC) y el mundo desde los portales de 
la CRES, de la UNESCO-París, del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia y del Ministerio 
de la Educación de Brasil, y otros medios como ra-
dio y televisión. Esta Conferencia ha contribuido a 
identificar los principales planteamientos de Amé-
rica Latina y el Caribe ante la Conferencia Mundial 
de Educación Superior, prevista para el año 2009, 
así como las ideas-fuerza para la consolidación, ex-
pansión y creciente calidad y pertinencia de la edu-
cación superior en la región.

La CRES 2008 se realiza a 10 años de la Con-
ferencia Mundial de Educación Superior (1998), a 
12 años de la Conferencia Regional de la Habana 
(1996) y a los 90 años de la Reforma de Córdoba, 
cuyos principios constituyen hoy orientaciones fun-
damentales en materia de autonomía universitaria, 
cogobierno, acceso universal y compromiso con la 
sociedad. El amplio proceso de preparación de este 

evento ha contado con la activa participación de las 
comunidades académicas de la región, incluidos 
los estudiantes a través de la Organización Conti-
nental Latinoamericana y Caribeña de Estudiantes 
(OCLAE). Dicha participación se ha dado en múl-
tiples foros y encuentros de carácter nacional, su-
bregional y regional, cuyas conclusiones nutren el 
evento. Por otra parte, los estudios coordinados por 
IESALC han conducido a la elaboración de los do-
cumentos ampliamente divulgados que sirven de 
base para el debate en esta Conferencia.

El balance realizado visualiza, en términos pros-
pectivos, los retos y las oportunidades que se plan-
tean en la Educación Superior de la región, a la luz 
de la integración regional y de los cambios en el con-
texto global. El objetivo es configurar un escenario 
que permita articular, de forma creativa y susten-
table, políticas que refuercen el compromiso social 
de la educación superior, su calidad y pertinencia, y 
la autonomía de las instituciones. Esas políticas de-
ben apuntar al horizonte de una educación superior 
para todos y todas, teniendo como meta el logro de 
una mayor cobertura social con calidad, equidad y 
compromiso con nuestros pueblos; deben inducir el 
desarrollo de alternativas e innovaciones en las pro-
puestas educativas, en la producción y transferencia 
de conocimientos y aprendizajes, así como promo-
ver el establecimiento y consolidación de alianzas 
estratégicas entre gobiernos, sector productivo, or-
ganizaciones de la sociedad civil e instituciones de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. Deben 
también tomar en cuenta la riqueza de la historia, de 
las culturas, las literaturas y las artes del Caribe y fa-
vorecer la movilización de las competencias y de los 
valores universitarios de esta parte de nuestra región, 
para edificar una sociedad latinoamericana y caribeña 
diversa, fuerte, solidaria y perfectamente integrada.

La Conferencia Regional de Educación Supe-
rior 2008 hace un urgente y enfático llamado a los 
miembros de las comunidades educativas, particu-
larmente a los encargados de la toma de decisiones 
políticas y estratégicas, a los responsables de los 
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Ministerios de Educación, de Educación Superior, 
de Cultura y de Ciencia y Tecnología, a las orga-
nizaciones internacionales, a la propia UNESCO y 
a los actores y personas involucrados en las tareas 
educativas y universitarias, a considerar los plantea-
mientos y las líneas de acción que se han derivado 
del debate sostenido en ella acerca de las priorida-
des que la educación superior debe asumir, sobre la 
base de una clara conciencia respecto de las posibi-
lidades y aportes que ésta reviste para el desarrollo 
de la región.

Los desafíos y retos que debemos enfrentar 
son de tal magnitud que, de no ser atendidos con 
oportunidad y eficacia, ahondarán las diferencias, 
desigualdades y contradicciones que hoy impiden 
el crecimiento de América Latina y el Caribe con 
equidad, justicia, sustentabilidad y democracia para 
la mayoría de los países que la conforman. Esta 
Conferencia Regional señala que, si bien se ha avan-
zado hacia una sociedad que busca cambios y refe-
rentes democráticos y sustentables, aún faltan trans-
formaciones profundas en los ejes que dinamizarán 
el desarrollo de la región, entre los cuales, uno de 
los más importantes es la educación y en particular 
la educación superior.

Por ello, convencidos del valor primordial de la 
educación superior en el forjamiento de un futuro 
mejor para nuestros pueblos, declaramos:

A- Contexto
1- La construcción de una sociedad más próspera, 
justa y solidaria y con un modelo de desarrollo hu-
mano integral sustentable, debe ser asumida por to-
das las naciones del Mundo y por la sociedad global 
en su conjunto. En este sentido, las acciones para 
el cumplimiento de los Objetivos del Milenio deben 
constituirse en una prioridad fundamental.
2- Nuestra región es marcadamente pluricultural y 
multilingüe. La integración regional y el abordaje de 
los desafíos que enfrentan nuestros pueblos requie-
ren enfoques propios que valoren nuestra diversidad 
humana y natural como nuestra principal riqueza.
3- En un mundo donde el conocimiento, la ciencia 
y la tecnología juegan un papel de primer orden, el 
desarrollo y el fortalecimiento de la Educación Su-
perior constituyen un elemento insustituible para el 
avance social, la generación de riqueza, el fortale-
cimiento de las identidades culturales, la cohesión 
social, la lucha contra la pobreza y el hambre, la pre-
vención del cambio climático y la crisis energética, 
así como para la promoción de una cultura de paz.

B- La Educación Superior como derecho huma-
no y bien público social
1- La Educación Superior es un derecho humano y 
un bien público social. Los Estados tienen el deber 
fundamental de garantizar este derecho. Los Esta-
dos, las sociedades nacionales y las comunidades 
académicas deben ser quienes definan los principios 
básicos en los cuales se fundamenta la formación 
de los ciudadanos y ciudadanas, velando porque ella 
sea pertinente y de calidad.
2- El carácter de bien público social de la educación 
superior se reafirma en la medida en que el acceso 
a ella sea un derecho real de todos los ciudadanos y 
ciudadanas. Las políticas educacionales nacionales 
constituyen la condición necesaria para favorecer 
el acceso a una educación superior de calidad, me-
diante estrategias y acciones consecuentes.
3- Considerando la inmensa tarea de expandir la co-
bertura que se presenta para los países de Améri-
ca Latina y el Caribe, tanto el sector público como 
el privado están obligados a otorgar una educación 
superior con calidad y pertinencia, por lo que los 
gobiernos deben fortalecer los mecanismos de acre-
ditación que garanticen la transparencia y la condi-
ción de servicio público.
4- En América Latina y el Caribe, particularmen-
te, se necesita una educación que contribuya eficaz-
mente a la convivencia democrática, a la tolerancia 
y a promover un espíritu de solidaridad y de coope-
ración; que construya la identidad continental; que 
genere oportunidades para quienes hoy no las tienen 
y que contribuya, con la creación del conocimiento, 
a la trasformación social y productiva de nuestras 
sociedades. En un continente con países que vienen 
saliendo de la terrible crisis democrática que provo-
caron las dictaduras y que ostenta la penosa circuns-
tancia de tener las mayores desigualdades sociales 
del Planeta, los recursos humanos y el conocimiento 
serán la principal riqueza de todas cuantas dispone-
mos.
5- Las respuestas de la educación superior a las de-
mandas de la sociedad han de basarse en la capaci-
dad reflexiva, rigurosa y crítica  de la comunidad 
universitaria al definir sus finalidades y asumir sus 
compromisos. Es ineludible la libertad académica 
para poder determinar sus prioridades y tomar sus 
decisiones según los valores públicos que funda-
mentan la ciencia y el bienestar social. La autono-
mía es un derecho y una condición necesaria para 
el trabajo académico con libertad, y a su vez una 
enorme responsabilidad para cumplir su misión con 
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calidad, pertinencia, eficiencia y transparencia de 
cara a los retos y desafíos de la sociedad. Compren-
de asimismo la rendición social de cuentas. La au-
tonomía implica un compromiso social y ambos de-
ben necesariamente ir de la mano. La participación 
de las comunidades académicas en la gestión y, en 
especial, la participación de los estudiantes resultan 
indispensables.
6- La Educación Superior como bien público social 
se enfrenta a corrientes que promueven su mercan-
tilización y privatización, así como a la reducción 
del apoyo y financiamiento del Estado. Es funda-
mental que se revierta esta tendencia y que los go-
biernos de América Latina y el Caribe garanticen 
el financiamiento adecuado de las instituciones de 
educación superior públicas y que estas respondan 
con una gestión transparente. La educación no pue-
de, de modo alguno, quedar regida por reglamentos 
e instituciones previstas para el comercio, ni por la 
lógica del mercado. El desplazamiento de lo nacio-
nal y regional hacia lo global (bien público global) 
tiene como consecuencia el fortalecimiento de hege-
monías que existen de hecho.
7- La educación suministrada por proveedores 
transnacionales, exenta de control y orientación por 
parte de los Estados nacionales, favorece una edu-
cación descontextualizada, en la cual los principios 
de pertinencia y equidad quedan desplazados. Ello 
amplía la exclusión social, fomenta la desigualdad 
y consolida el subdesarrollo. Debemos promover en 
nuestros países las leyes y los mecanismos necesa-
rios para regular la oferta académica, especialmente 
la trasnacional, en todos los aspectos claves de una 
educación superior de calidad.
8- La incorporación de la educación como un servi-
cio comercial en el marco de la Organización Mun-
dial de Comercio (OMC) ha dado lugar a un rechazo 
generalizado por parte de muy diversas organiza-
ciones relacionadas directamente con la educación 
superior. La referida incorporación constituye una 
fuerte amenaza para la construcción de una educa-
ción superior pertinente en los países que acepten 
los compromisos exigidos en el Acuerdo General de 
Comercio y Servicios, y ello supone graves daños 
para los propósitos humanistas de una educación in-
tegral y para la soberanía nacional. Por ende, desde 
la CRES, advertimos a los Estados de América Lati-
na y el Caribe sobre los peligros que implica aceptar 
los acuerdos de la OMC y luego estar obligados por 
estos, entre otros aspectos lesivos, a orientar fondos 
públicos hacia emprendimientos privados extranje-

ros implantados en su territorio, en cumplimiento 
del principio del "trato nacional" que en ellos se es-
tablece. Asimismo afirmamos nuestro propósito de 
actuar para que la Educación en general y la edu-
cación superior en particular no sean consideradas 
como servicio comercial.

C- Cobertura y modelos educativos e institucio-
nales
1- Para asegurar un significativo crecimiento de la 
cobertura educacional requerida para las próximas 
décadas, se hace imprescindible que la educación 
superior genere las estructuras institucionales y las 
propuestas académicas que garanticen el derecho 
a ella y la formación del mayor número posible de 
personas competentes, destinadas a mejorar sustan-
cialmente el soporte sociocultural, técnico, científi-
co y artístico que requieren los países de la región.
2- Dada la complejidad de las demandas de la socie-
dad hacia la educación superior, las instituciones de-
ben crecer en diversidad, flexibilidad y articulación. 
Ello es particularmente importante para garantizar 
el acceso y permanencia en condiciones equitativas 
y con calidad para todos y todas, y resulta impres-
cindible para la integración a la educación superior 
de sectores sociales como los trabajadores, los po-
bres, quienes viven en lugares alejados de los prin-
cipales centros urbanos, las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes, personas con discapacidad, mi-
grantes, refugiados, personas en régimen de priva-
ción de libertad, y otras poblaciones carenciadas o 
vulnerables.
3- Se deben promover la diversidad cultural y la 
interculturalidad en condiciones equitativas y mu-
tuamente respetuosas. El reto no es sólo incluir a 
indígenas, afrodescendientes y otras personas cultu-
ralmente diferenciadas en las instituciones tal cual 
existen en la actualidad, sino transformar a éstas 
para que sean más pertinentes con la diversidad cul-
tural. Es necesario incorporar el diálogo de saberes 
y el reconocimiento de la diversidad de valores y 
modos de aprendizaje como elementos centrales de 
las políticas, planes y programas del sector.
4- Dar satisfacción al aumento de las exigencias so-
ciales por educación superior requiere profundizar 
las políticas de equidad para el ingreso e instrumen-
tar nuevos mecanismos de apoyo público a los es-
tudiantes (becas, residencias estudiantiles, servicios 
de salud y alimentación, tanto como el acompaña-
miento académico), destinados a permitir su perma-
nencia y buen desempeño en los sistemas.
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5- Producir transformaciones en los modelos educa-
tivos para conjurar los bajos niveles de desempeño, 
el rezago y el fracaso estudiantil, obliga a formar un 
mayor número de profesores capaces de utilizar el 
conjunto de las modalidades didácticas presenciales 
o virtuales, adecuadas a las heterogéneas necesida-
des de los estudiantes y que, además, sepan desem-
peñarse eficazmente en espacios educativos donde 
actúan personas de disímiles procedencias sociales 
y entornos culturales.
6- Avanzar hacia la meta de generalizar la educación 
superior a lo largo de toda la vida requiere reivindi-
car y dotar de nuevos contenidos a los principios de 
la enseñanza activa, según los cuales los principales 
protagonistas son individual y colectivamente quie-
nes aprenden. Podrá haber enseñanza activa, perma-
nente y de alto nivel sólo si ella se vincula de manera 
estrecha e innovadora al ejercicio de la ciudadanía, 
al desempeño activo en el mundo del trabajo y al 
acceso a la diversidad de las culturas.
7- Ofrecer mayores opciones para los estudiantes al 
interior de los sistemas, a través de curricula flexi-
bles que les faciliten un tránsito por sus estructuras, 
permitirá atender de modo eficiente sus intereses y 
vocaciones particulares, permitiéndoles acceder a 
nuevas formaciones de grado de naturaleza poliva-
lente y acordes con la evolución de las demandas en 
el mundo del trabajo. Todo esto exige perfeccionar 
la articulación entre los distintos niveles de forma-
ción, mecanismos educativos formales y no forma-
les, así como programas conciliables con el trabajo. 
Superar la segmentación y la desarticulación entre 
carreras e instituciones, avanzando hacia sistemas 
de educación superior fundados en la diversidad, 
permitirá la democratización, el pluralismo, la ori-
ginalidad y la innovación académica e institucional, 
firmemente sustentada en la autonomía universita-
ria. Igualmente, resultan imprescindibles la descon-
centración y regionalización de la oferta educativa 
para procurar la equidad territorial, tanto como para 
facilitar la incorporación de los actores locales en la 
educación superior.
8- Las tecnologías de información y comunicación 
deben contar con personal idóneo, experiencias va-
lidadas y un sistema de estricto control de la calidad 
para ser una herramienta positiva de expansión geo-
gráfica y temporal del proceso de enseñanza apren-
dizaje.
9- Dado que la virtualización de los medios educati-
vos y su uso intensivo en los procesos de enseñanza-
aprendizaje tenderán a crecer aceleradamente, cobra 

enorme importancia el papel de la educación supe-
rior en la formación de personas con juicio crítico y 
estructuras de pensamiento capaces de transformar 
la información en conocimiento, para el buen ejer-
cicio de sus profesiones y liderazgo en los sectores 
público y privado.
10- La educación superior tendrá que hacer efectivo 
el desarrollo de políticas de articulación con todo el 
sistema educativo, colaborando en la formación de 
sólidas bases cognitivas y de aprendizaje en los ni-
veles precedentes, de tal manera que los estudiantes 
que ingresan al nivel superior cuenten con los va-
lores, las habilidades, destrezas y capacidades para 
poder adquirir, construir y transferir conocimientos 
en beneficio de la sociedad. La educación superior 
tiene una indudable responsabilidad en la forma-
ción de profesores para todo el sistema educativo, 
así como en la consolidación de la investigación pe-
dagógica y la producción de contenidos educativos. 
Los Estados deben asumir en su plenitud la priori-
dad de garantizar una educación de calidad para to-
dos, desde la educación inicial hasta la superior. En 
este sentido, las políticas de acceso a la educación 
superior deben también considerar la necesidad de 
la creación de programas de enseñanza e investiga-
ción de calidad en los postgrados.
11- Hay que reconocer al cuerpo docente como ac-
tor fundamental del sistema educativo, garantizando 
su formación, capacitación permanente, adecuadas 
condiciones laborales y regímenes de trabajo, sala-
rio y carrera profesional que permitan hacer efectiva 
la calidad en la enseñanza y la investigación.
12- Es indispensable garantizar la universalización 
de la educación media. Igualmente, la incorporación 
de toda la población a las dinámicas del conocimien-
to exige, por parte de las instituciones de educación 
superior, el desarrollo de alternativas y trayectorias 
educativas conducentes a certificaciones para el tra-
bajo, la alfabetización digital y el reconocimiento, 
de experiencias y saberes adquiridos fuera de los 
sistemas formales. En este sentido, debe rescatarse, 
entre otras, la experiencia de las Universidades Po-
pulares de los inicios del reformismo universitario.
13- Las instituciones de educación superior de la 
región necesitan y merecen mejores formas de go-
bierno, capaces de responder a las transformaciones 
demandadas por los contextos internos y externos. 
Eso exige la profesionalización de los directivos y 
una vinculación clara entre la misión y propósitos de 
la institución y los instrumentos de gestión.
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D- Valores sociales y humanos de la educación 
superior
1- Es preciso hacer cambios profundos en las formas 
de acceder, construir, producir, transmitir, distribuir 
y utilizar el conocimiento. Como ha sido planteado 
por la UNESCO en otras oportunidades, las insti-
tuciones de educación superior, y, en particular, las 
universidades, tienen la responsabilidad de llevar a 
cabo la revolución del pensamiento, pues ésta es fun-
damental para acompañar el resto de las transforma-
ciones.
2- Reivindicamos el carácter humanista de la edu-
cación superior, en función del cual ella debe estar 
orientada a la formación integral de personas, ciuda-
danos y profesionales, capaces de abordar con res-
ponsabilidad ética, social y ambiental los múltiples 
retos implicados en el desarrollo endógeno y la inte-
gración de nuestros países, y participar activa, crítica 
y constructivamente en la sociedad.
3- Es necesario promover el respeto y la defensa de 
los derechos humanos, incluyendo: el combate con-
tra toda forma de discriminación, opresión y domi-
nación; la lucha por la igualdad, la justicia social, la 
equidad de género; la defensa y el enriquecimiento 
de nuestros patrimonios culturales y ambientales; la 
seguridad y soberanía alimentaría y la erradicación 
del hambre y la pobreza; el diálogo intercultural con 
pleno respeto a las identidades; la promoción de una 
cultura de paz, tanto como la unidad latinoameri-
cana y caribeña y la cooperación con los pueblos 
del Mundo. Éstos forman parte de los compromisos 
vitales de la educación superior y han de expresarse 
en todos los programas de formación, así como en 
las prioridades de investigación, extensión y coope-
ración interinstitucional.
4- La educación superior, en todos los ámbitos de 
su quehacer, debe reafirmar y fortalecer el carácter 
pluricultural, multiétnico y multilingüe de nuestros 
países y de nuestra región.
5- Las instituciones de educación superior deben 
avanzar en la configuración de una relación más ac-
tiva con sus contextos. La calidad está vinculada a 
la pertinencia y la responsabilidad con el desarro-
llo sostenible de la sociedad. Ello exige impulsar un 
modelo académico caracterizado por la indagación 
de los problemas en sus contextos; la producción y 
transferencia del valor social de los conocimientos; 
el trabajo conjunto con las comunidades; una inves-
tigación científica, tecnológica, humanística y artís-
tica fundada en la definición explícita de problemas 
a atender, de solución fundamental para el desarro-

llo del país o la región, y el bienestar de la pobla-
ción; una activa labor de divulgación, vinculada a 
la creación de conciencia ciudadana sustentada en 
el respeto a los derechos humanos y la diversidad 
cultural; un trabajo de extensión que enriquezca la 
formación, colabore en detectar problemas para la 
agenda de investigación y cree espacios de acción 
conjunta con distintos actores sociales, especial-
mente los más postergados.
6- Es necesario promover mecanismos que permi-
tan, sin menoscabo de la autonomía, la participación 
de distintos actores sociales en la definición de prio-
ridades y políticas educativas, así como en la eva-
luación de éstas.

E- La educación científica, humanística y artísti-
ca y el desarrollo integral sustentable
1- La educación superior tiene un papel imprescin-
dible en la superación de las brechas científicas y 
tecnológicas con los países hoy más desarrollados 
y al interior de la región. La existencia de dichas 
brechas amenaza con perpetuar en nuestros países 
situaciones de subordinación y pobreza. Se requiere 
incrementar la inversión pública en ciencia, tecnolo-
gía e innovación, así como la formulación de políti-
cas públicas para estimular una creciente inversión 
por parte de las empresas. Estas inversiones deben 
estar dirigidas al fortalecimiento de las capacidades 
nacionales y regionales para la generación, transfor-
mación y aprovechamiento del conocimiento, inclu-
yendo la formación calificada, el acceso a la infor-
mación el equipamiento necesario, la conformación 
de equipos humanos y comunidades científicas in-
tegradas en red.
2- Las políticas nacionales, regionales e institucio-
nales deben estar encaminadas fundamentalmente 
a lograr una transformación de los modelos de rela-
ción entre los grupos de investigación académica y 
los usuarios del conocimiento, sean estos empresas 
de producción, servicios públicos o comunidades, 
de forma que las necesidades sociales y productivas 
se articulen con las capacidades académicas, con-
formando líneas de investigación prioritaria.
3- El desarrollo de las capacidades científicas, tec-
nológicas, humanísticas y artísticas con clara y ri-
gurosa calidad debe estar vinculado a una perspec-
tiva de sustentabilidad. El agotamiento del modelo 
predominante de desarrollo se evidencia en la con-
traposición entre las necesidades humanas, los mo-
delos de consumo y la conservación de la habitabi-
lidad del planeta. Se trata de propiciar enfoques que 
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apunten a combinar la atención de los problemas 
sociales, económicos y ambientales, reduciendo el 
hambre, la pobreza y la inequidad, a la vez que se 
mantienen la biodiversidad y los sistemas de soporte 
de la vida en la Tierra. La educación es crucial para 
transformar valores que hoy estimulan un consumo 
no sustentable. Las instituciones de conocimiento 
tienen un papel fundamental en la orientación de las 
nuevas tecnologías y la innovación hacia sistemas de 
consumo producción que no condicionen las mejo-
ras en el bienestar al consumo creciente de energía 
y materiales.
4- Las nuevas tecnologías convergentes forman 
parte de la dinámica contemporánea del desarrollo 
científico-técnico que transformará a las sociedades 
en el curso de las próximas décadas. Nuestros paí-
ses deberán sortear nuevos y difíciles desafíos para 
poder generar y utilizar este conocimiento e intro-
ducirlo y adaptarlo a metas sociales y económicas. 
Es necesario prestar especial atención a las barreras 
y potenciar la construcción de bases y plataformas 
científico-tecnológicas endógenas.
5- El proceso de construcción de una agenda en 
ciencia, tecnología e innovación compartida por la 
universidad latinoamericana y caribeña debe apun-
tar a generar el conocimiento que nuestro desarrollo 
y el bienestar que nuestros pueblos demandan. Debe 
también propiciar una actividad científica fundada 
en las necesidades sociales y una creciente com-
prensión de la ciencia como un asunto público que 
concierne a la sociedad en su conjunto.
6- Debe incrementarse la difusión y la divulgación 
del conocimiento científico y cultural a la sociedad, 
dando a los ciudadanos la oportunidad de participar 
en las decisiones sobre asuntos científicos y tecnoló-
gicos que puedan afectarlos directa o indirectamen-
te, buscando convertirlos en soporte conciente de 
ellas, y al mismo tiempo abriendo el sistema cientí-
fico a la crítica social.
7- Tan importantes como la generación y socializa-
ción del conocimiento en las áreas de ciencias exac-
tas, naturales y tecnologías de producción son los 
estudios humanísticos, sociales y artísticos con el 
fin de fortalecer perspectivas propias para el abor-
daje de nuestros problemas, responder a los retos en 
materia de derechos humanos, económicos, sociales 
y culturales, equidad, distribución de la riqueza, in-
tegración intercultural, participación, construcción 
democrática y equilibrio internacional, así como de 
enriquecer nuestro patrimonio cultural. Es indispen-
sable acortar las distancias entre los campos cientí-

ficos, técnicos, humanísticos, sociales y artísticos, 
entendiendo la complejidad y multidimensionalidad 
de los problemas y favoreciendo la transversalidad 
de los enfoques, el trabajo interdisciplinario y la in-
tegralidad de la formación.
8 - La formación de postgrado resulta indispensable 
para el desarrollo de la investigación científica, tec-
nológica, humanística y artística, basada en criterios 
rigurosos de calidad. El postgrado ha de estar fun-
damentado en líneas activas de investigación y crea-
ción intelectual para garantizar que sean estudios 
que promuevan las más altas calificaciones profe-
sionales y la formación permanente, contribuyendo 
efectivamente a la generación, transformación y so-
cialización del conocimiento.

F - Redes académicas
1 - La historia y los avances construidos desde el 
ámbito de la cooperación han hecho a nuestras insti-
tuciones de educación superior actores con vocación 
de integración regional. Es mediante la constitución 
de redes que las instituciones de educación superior 
de la región pueden unir y compartir el potencial 
científico y cultural que poseen para el análisis y 
propuesta de solución a problemas estratégicos. Di-
chos problemas no reconocen fronteras y su solución 
depende de la realización de esfuerzos mancomuna-
dos entre las instituciones de educación superior y 
los Estados.
2 - Las redes académicas a escala nacional y regio-
nal son interlocutores estratégicos ante los gobier-
nos. Son, asimismo, los protagonistas indicados para 
articular de manera significativa identidades locales 
y regionales, y colaborando activamente en la supe-
ración de las fuertes asimetrías que prevalecen en la 
región y en el mundo frente al fenómeno global de la 
internacionalización de la educación superior.

G- La emigración calificada
1- Un tema que merece la mayor atención es la pre-
vención de la sustracción de personal de alta cali-
ficación por vía de la emigración. La existencia de 
políticas explícitas por parte de países industrializa-
dos para la captación de dicho personal proveniente 
de los países del Sur significa, en muchos casos para 
éstos, la pérdida de capacidades profesionales indis-
pensables. Resultan impostergables políticas públi-
cas que atiendan al problema en su complejidad, sal-
vaguardando el patrimonio intelectual, científico, 
cultural, artístico y profesional de nuestros países.
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2- La emigración se ve acelerada por el reclutamien-
to de jóvenes profesionales de la región por parte 
de los países centrales, para atender la disminución 
de su población estudiantil universitaria. Ello podrá 
enfrentarse mediante la apertura de ámbitos locales 
de trabajo acordes con sus capacidades, y el aprove-
chamiento, a través de mecanismos que minimicen 
el impacto de las pérdidas, de las ventajas estratégi-
cas que puede significar la emigración calificada en 
otras regiones para el país de origen cuando éste no 
pueda absorberla directamente.

H- Integración regional e internacionalización
1- Es fundamental la construcción de un Espacio 
de Encuentro Latinoamericano y Caribeño de Edu-
cación Superior (ENLACES), el cual debe formar 
parte de la agenda de los gobiernos y los organis-
mos multilaterales de carácter regional. Ello es bá-
sico para alcanzar niveles superiores que apunten a 
aspectos fundamentales de la integración regional: 
la profundización de su dimensión cultural; el de-
sarrollo de fortalezas académicas que consoliden 
las perspectivas regionales ante los más acuciantes 
problemas mundiales; el aprovechamiento de los re-
cursos humanos para crear sinergias en escala re-
gional; la superación de brechas en la disponibili-
dad de conocimientos y capacidades profesionales y 
técnicas; la consideración del saber desde el prisma 
del bienestar colectivo; y la creación de competen-
cias para la conexión orgánica entre el conocimiento 
académico, el mundo de la producción, el trabajo y 
la vida social, con actitud humanista y responsabili-
dad intelectual.
2- En el marco de la consolidación del ENLACES, 
es necesario acometer: 
a. la renovación de los sistemas educativos de la re-

gión, con el objeto de lograr una mejor y mayor 
compatibilidad entre programas, instituciones, 
modalidades y sistemas, integrando y articulando 
la diversidad cultural e institucional;

b. la articulación de los sistemas nacionales de in-
formación sobre educación superior de la región 
para propiciar, a través del Mapa de la Educación 
Superior en ALC (MESALC), el mutuo conoci-
miento entre los sistemas como base para la mo-
vilidad académica y como insumo para adecuadas 
políticas públicas e institucionales;

c. el fortalecimiento del proceso de convergencia 
de los sistemas de evaluación y acreditación na-
cionales y subregionales, con miras a disponer de 
estándares y procedimientos regionales de asegu-

ramiento de la calidad de la educación superior y 
de la investigación para proyectar su función social 
y pública. Los procesos de acreditación regiona-
les deben estar legitimados por la participación de 
las comunidades académicas, contar con la contri-
bución de todos los sectores sociales y reivindicar 
que calidad es un concepto inseparable de la equi-
dad y la pertinencia;

d. el mutuo reconocimiento de estudios, títulos y di-
plomas, sobre la base de garantías de calidad, así 
como la formulación de sistemas de créditos aca-
démicos comunes aceptados en toda la región. Los 
acuerdos sobre legibilidad, transparencia y recono-
cimiento de los títulos y diplomas resultan indis-
pensables, así como la valoración de habilidades y 
competencias de los egresados y la certificación de 
estudios parciales; igualmente hay que dar segui-
miento al proceso de conocimiento recíproco de 
los sistemas nacionales de postgrado, con énfasis 
en la calidad como un requisito para el reconoci-
miento de títulos y créditos otorgados en cada uno 
de los países de la región;

e. el fomento de la movilidad intrarregional de estu-
diantes, investigadores, profesores y personal ad-
ministrativo, incluso a través de la implementación 
de fondos específicos;

f. el emprendimiento de proyectos conjuntos de in-
vestigación y la creación de redes de investigación 
y docencia multiuniversitarias y pluridisciplina-
rias;

g. el establecimiento de instrumentos de comunica-
ción para favorecer la circulación de la informa-
ción y el aprendizaje;

h. el impulso a programas de educación a distancia 
compartidos, así como el apoyo a la creación de 
instituciones de carácter regional que combinen la 
educación virtual y la presencial;

i. el fortalecimiento del aprendizaje de lenguas de la 
región para favorecer una integración regional que 
incorpore como riqueza la diversidad cultural y el 
plurilingüismo.

3- En el plano internacional es preciso fortalecer la 
cooperación de América Latina y el Caribe con las 
otras regiones del Mundo, particularmente la coope-
ración Sur-Sur y, dentro de ésta, con los países afri-
canos.

La Conferencia encomienda al IESALC desig-
nar una comisión encargada de presentar una hoja 
de ruta que permita la integración progresiva de las 
instituciones de educación superior de la región.
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Los participantes en este encuentro reconocen la 
labor enjundiosa realizada por el Instituto Interna-
cional de la UNESCO para la Educación Superior 
en América Latina y el Caribe (IESALC-UNES-
CO) en la preparación y realización de este evento, 
que ha permitido recoger la opinión de la comuni-
dad académica regional con miras a la Conferencia 
Mundial de Educación Superior, París 2009.

La integración académica latinoamericana y ca-
ribeña es una tarea impostergable. Es necesaria para 
crear el futuro del Continente. Los participantes de 

la CRES 2008 ratifican el compromiso de asegurar 
esta tarea. Tenemos la obligación y la responsabili-
dad de crear un futuro propio.

Decimos con Gabriel García Márquez, desde 
su sentida Colombia, que nos toca avanzar  hacia 
“una nueva y arrasadora utopía de la vida, donde 
nadie pueda decidir por otros hasta la forma de mo-
rir, donde de veras sea cierto el amor y sea posible 
la felicidad, y donde las estirpes condenadas a cien 
años de soledad tengan por fin y para siempre una 
segunda oportunidad sobre la tierra”.

La Unión de Universidades de América Latina y el Caribe 
convoca a sus instituciones afiliadas a participar en el:

PROGRAMA ACADÉMICO DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL
PAME-UDUAL

periodo 2009-2010

Objetivos:

• Promover la internacionalización y la integración en-
tre la universidades miembros de la Unión, ofreciendo 
a sus estudiantes regulares de pregrado de alto des-
empeño académico, y que hayan aprobado al menos 
la mitad de sus planes de estudio, la oportunidad de 
cursar un periodo académico en una universidad de la 
Unión con pleno reconocimiento de la actividad aca-
démica realizada, y
• Contribuir al desarrollo de una experiencia interna-
cional que enriquezca la formación de los estudiantes, 
así como el fortalecimiento institucional, mediante el 
establecimiento de alianzas estratégicas y el desarrollo 
de actividades de intercambio, específicamente en el 
área de la movilidad estudiantil de pregrado.

Requisitos:

• Ser una universidad o institución afiliada a la 
UDUAL.
• Aceptar las condiciones establecidas por el PAME-
UDUAL contenidas en el documento: “Descripción 
del Programa 2009-2010” que se encuentra en la pági-
na Web de la UDUAL.
• Enviar la “Carta de Adhesión” o la “Carta de Re-
frendo” (para las instituciones que ya forman parte del 
PAME) debidamente firmada, a más tardar el 27 de 
febrero de 2009 a la siguiente dirección electrónica: 
mdrsa@unam.mx; o bien, al número de fax: (52 55) 
56 22 00 92. Estos documentos también se encuen-
tran en la página Web de la UDUAL: 
http://www.udual.org

Informes: 
Oficina de Coordinación General del PAME-UDUAL

Mtra. Rocío Santamaría Ambriz   
Correo e: mdrsa@unam.mx

     Tels: (52 55) 5616 2383; 5622 0094     
Fax: (52 55) 5622 0092
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presidente
Dr. Gustavo García de Paredes
Rector de la Universidad de Panamá 
(Panamá, Panamá)

vicepresidentes
Vicepresidente (Región Andina)
Dr. Jaime Astudillo Romero
Rector de la Universidad de Cuenca (Ecuador) 
Vicepresidente (Región Cono Sur)
Dr. Rodrigo Arocena Linn
Rector de la Universidad de la República (Montevideo, Uruguay) 
Vicepresidente (Región Centroamérica)
Lic. Francisco Guzmán Pasos
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
(Managua, Nicaragua)
Vicepresidente (Región el Caribe)
Dr. Rubén Zardoya Loureda
Rector de la Universidad de la Habana (La Habana, Cuba)
Vicepresidente (Región México)
Mtro. Pedro Ortega Romero
Rector de la Universidad de Sonora (Sonora, México)
Vicepresidente (Región Brasil)
Dra. Suely Vilela 
Rectora de la Universidade de Sao Paulo (Brasil) 
Vicepresidente de Organizaciones y Redes
Ing. Efraín Medina Guerra
Presidente del Consejo Superior Universitario Centroamericano, 
CSUCA (Guatemala)

vocales
Vocal de Integración y Desarrollo Institucional
Arq. Daniel Medina Tornece
Rector de la Universidad de Mar del Plata (Argentina)
Vocal de Docencia
Lic. Estuardo Gálvez Barrios
Rector de la Universidad San Carlos de Guatemala (Guatemala)
Vocal de Cooperación y Estudio
Dr. Germán Anzola Montero
Rector de la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales (Colombia)
Vocal de Investigación Científico-Técnica
Prof. Moisés Wasserman Lerner
Rector de la Universidad Nacional de Colombia (Colombia)
Vocal de Organizaciones y Redes
Dr. Iván Rodríguez Chávez
Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores, ANR (Lima, Perú)

presidente de la comisión de defensa de la 
autonomía universitaria

Dra. Yamilteh González García
Rectora de la Universidad de Costa Rica (Costa Rica)

secretario general
Lic. Rafael Cordera Campos
(México, D.F., México)

directorio ejecutivo
unión de universidades

de américa latina y el caribe

correo-e: jorge.peralta@udual.org
publicaciones@udual.org

http://www.udual.org

gaceta Udual
Secretaría General, 

Ciudad Universitaria, Apartado Postal  
70-232, Delegación Coyoacán, 04510, 

México, D.F.


